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PorRedacción/El Independiente

| Consejo de la Judicatura Federal
Er sí declaró como inhábiles para

los trabajadores del Poder Judicial (PJ)
del 19 al 24 de octubreen todos los órganos
de imparticióndejusticia, luego de que el Sin-
dicato de Trabajadoresdel Poder Judicialde
la Federación (STPJF) solicitara esos días para
realizarun parode laborescomo otramedida
de protesta,además de lasmanifestacionesy
cierresde callesy avenidas,por laeliminación
de 13 de los 14 fideicomisos,existentesen la
Suprema Corte (SCJN), el mismo Consejo, y el
TribunalElectoraldel PoderJudicialde laFede-
ración (TEPJF).

A travésde una circularfirmadapor María
Cristina Martín Escobar, secretaria general de
laPresidenciadel Consejo de laJudicaturaFe-
deral,se indicaque laspersonastitularesde los
órganos jurisdiccionalesdel PoderJudicialde
la Federacióntomaron ladecisiónde declarar
inhábilesdeljueves19 almartes24 de octubre
del presenteaño y,en consecuencia,suspen-
der labores,términosy plazosprocesales.

Sin embargo, añaden que como “esta
instituciónes respetuosa del derecho de las
personas servidoras públicas a manifestarse
de formapacíficay con lafinalidadde preser-
var el derecho de accesoa lajusticiade todas
las mexicanas y mexicanos, sí se mantendrá la
operatividadde lostribunalesde lafederación
para la atenciónexclusivamentede los casos
urgentesmediantetrabajoremoto,con el per-
sonalmínimonecesarioparaelloy con un es-
quema de guardiasque garanticeeltrámitede
dichosasuntos.

La atención de dichos asuntos urgentes,
se señala en la circular,se realizará conforme

al calendariode guardiasregularespublicado
en lapáginaWEB delConsejode laJudicatura
(www.cf.gob.mx/sistema TurnosGuardias. htm),
con la precisiónde que el horariode guardia
se extiende las 24 horas del día, para lo cual las

personas titularesdeberán implementaruna
organización internaque garantice su trámite
y ponena disposición sus números telefóni-
cos oficiales5540907791 y 5579612951,para
cualquier consulta relacionadacon la circular
mencionada.
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RETRASAN LA RESOLUCIÓN

Denuncian
"chicanada"
por paridad
de género

Todo parecía previamente acordado,
peroa la hora de la votaciónse
confundieron,dicen,y fue rechazadoen
lo generalel dictamenque establecía
que de los nueve candidatosa las
gubernaturas en juegoel próximo año,
cincofueranmujeres.

La consejeraDania Ravel dijo que fue
una "chicanada”que no se discutieran
los cambios propuestospor separado.Se
convocóa otra sesión para presentar un
nuevo proyectocon mayor solidez
jurídicay así evitarque el Tribunal
Electoralse los eche abajo.Pág. 18

paridaddegenero
Dicenquela
fundamentaciónjurídicano
erasuficientey queel
TEPJFpodríarevocarla

1acuerdopara que los partidos
políticosy coalicionespostulen
a cinco mujeresen las nueve
gubernaturas donde habrá
eleccionesel próximoaño que-

dó en suspenso luegodeque los conseje-
ros electoralesacusarandeuna "chicana-
da”la votacióny se "hicieranbolas”conel
acuerdo respectivopor lo que decidieron
presentarun nuevoproyectoparasu dis-
cusión.

los
consejeros,l0 de Il, estaban a favor del

Y esqueaunquelagranmayoríade

proyecto,la faltade claridad en la vota-
ción llevó a rechazarlo.Al respecto,la
consejera Dania Ravel acusó que fue una

"chicanada”ya que faltótiempoparadis-
cutir los cambiospropuestospor separa-
do.

“Presidenta,con todo respeto,esto es
unachicanadaporquenosotrosqueremos
votar el criterio cinco-cuatro y se aferra-

ronaqueesonofueraasíy senosdijoque
se iban a separaresos puntos resolutivos
paraque despuésse sometierana consi-
deración”,reclamó.Agregó que votó en
contraen lo generalporquela fundamen-
tación jurídica no era suficiente, y se co-
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rría el riesgode que el Tribunal Electoral
del Poder Judicialde la Federación revo-

COVOCAN A OTRA SESIÓN
Además, seis consejeros estuvieron en
desacuerdo con la fundamentación del
proyecto,puesconsideraronquelosargu-
mentosno eran los adecuadosy pidieron
hacerun engrose,esdecirincluirsus pun-
tos de vista en el dictamen final, lo que
generó más confusión, pues la votación
erasobre todoeldictameny al ser recha-
zado en lo generalno podríanvotarseal-
gunas partesen lo particular.

Ante esta situación las consejeras
electoralesdemandaron convocar a una
nueva sesión lo más prontoposible para
votarun nuevoproyecto,que incluya to-
dos los argumentosvertidos en la sesión.

El consejeroUuc-kib Espadas, quien
criticó el proyecto y votó en contra,advir-
tióque fueduroal criticarelacuerdopor-

que,es productode presiones políticasy
no de la necesidadde apoyar a las muje-
res.Afirmó que las más pobresy vulnera-
bles no se verán beneficiadasporque se
postulenmás mujeres.

Las consejerasdemandaron
convocara una nueva sesiónpara
votar un nuevo proyecío, que
incluya todos los argumentos

 

 

CUARTOSCURO

 
  

 
Consejerasy consejerosmencionanno saberquévotaron.
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LucyMezanodescartabuscargubernaturade
Morelosporotropartido;Morenalaexcluyó

No haydemocraciaen

Morena y puedeperderen
eseestadoen2024,dicea

Crónicalasenadora
Alejandro Páez
nacionalePcronica.com.mx

Luegodequefueexcluidadela en-
cuestafinal que definirá a quien
será el o la abanderadade More-

na para la gubernaturade More-
los, la senadora Lucy Meza, acusó
un procesoantidemocráticoal in-
teriorde esepartidodonde lo que
pesóal finalfueel vetodel gober-
nadorCuauhtémocBlancohaciasu

personaporsupuestosvínculoscon
el Fiscal de esa entidad,Uriel Car-
mona, confrontado con el manda-
tarioestatal.

En entrevista con Crónica, Me-

Za,adviertequeesadecisiónanti-
democráticadeMorena,provocará
una fracturay división deesemo-
vimientoenMorelos,puestambién
fue excluidoel presidentemunici-
pal deJojutla,JuanAngel Flores,
uno de los más posicionados,con
lo cual el partidoguinda correel
riesgodeperderlas eleccionespor
la gubernaturade esa entidadel
próximoaño.

— Morenacorreelriesgodeper-
derMorelos por estafracturay di-
visión?

—Definitivamente , ante todo

debieron haberdejadoqueel pro-
ceso corrierade manera limpia y
transparentey esotehablaqueno
hay democracia.Le tuvieronmie-
doa la democraciaporquela gente
estáconvencidacon el proyectode

Lucy Meza.
Dehechoacusa al dirigentena-

cional de Morena, Mario Delgado,

de adoptardecisiones“pocotrans-
parentesy oscuras”entornoalpro-
cesointernoenMorelos,puescon-
validólos señalamientosensucon-
tra por supuestosvínculos con el
Fiscal deMorelos, Uriel Carmona.

— Ha tenido acercamientoscon

Mario Delgado
—Si tuvimos alguna reunión

posterior, yme argumentando lo
mismoy pueslamentablesu posi-
ción.Fuimos víctimas de él,de sus

decisionespoco transparentes,os-

curas.
Despuésdequefueexcluidade

la encuestafinal de Morena para
definir quien será el o la abande-
rada de ese partido a Morelos, la
senadoraLucy Meza acusa“dados
cargados”en esa contiendainterna

puessostienequehabráuna impo-
siciónoparacederlalacandidatura
a alguienya predeterminado.

Sin embargoadviertequeMore-
losyanoaguantaotraimposicióny
anunciaquesu nombreestará“sio
si”en la boletaelectoraldelproce-
so electoraldelpróximoaño don-
deno descartócontenderporotro
partidoo alianzaelectoraldonde
no descartóal FrenteAmplio por
México.

En ese contexto,Lucy Meza pu-
so en marcha estemiércolesen
Morelos, su Movimiento ciudadano

por la dignidadde Morelosen el
cual aglutinaa todoslos que sim-
patizan con su proyectoy advierte
que su nombreestaráen la boleta
del2024

—Ello quieredecirquepodríair

porotraopciónpolíticaopartido?

—Definitivamente , estamos

valorandotodaslas propuestasy
opcionesquetenemos.

—Ha tenido acercamientos
conel Frente?

—Tenemos diferentes pro-
puestade la mayoríade los par-
tidos y estamosvalorandocuál
perodequevamosa estarvamos
a estar.

Meza se dicemolestae incon-

forme por lo que considerauna
exclusióny vetoensu contraante
loquecalificacomouna excusay
pretextoburdodela Comisiónde
Honory Justicia de Morenapa-
ra sacarlade la contiendamore-
nista de manera antidemocráti-

caperoaseguróqueya interpuso
un recursoanteel TribunalElec-
toraldel PoderJudicialde la Fe-
deración

(aluciamezagzm
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GERARDO
FLORES
LEDESMA

PRISMA EMPRESARIAL

Aprobacioóndel
PaqueteEconómico
2024, sin puntos
ni comas

in mover puntos ni comas, y sin pena

ni gloria,en las próximas semanas se

prevé que el PaqueteEconómico para
2024 sea aprobado en las cámaras de

Diputadosy Senadores.
Yatuvimosunasuertedeensayocon

laaprobaciónenlaComisión deHacien-

da y CréditoPúblico de la Cámara de Diputados,en
dondesediopasoalaLeydeIngresosdelaFederación,
aunquecon losvotosdeuna oposiciónqueno lealcan-

zan para hacer ningún contrapeso.
Vieneentonces,comoyahemos comentadoaquí,el

recorte al Poder Judicial por 15 mil millones de pesos,

lacontratacióndecasi2 billonesdedeudaparaasumir

costossociales,la aprobacióndeuna tasamayorenel

ISR aplicablea los ahorrosy variascifrasque rayanen
la presunción,como el preciodel petróleo,la paridad
peso-dólary elcrecimientoeconómico,entreotras.

Seaprobaráun presupuestogigantescopor 9.6billo-
nesdepesos,endonde lacifraderecursospor ingresos

vendrá del cobro de impuestos,la facturapetroleray

elpagodederechosy contribuciones,y lamayorparte
delgastosedeslizaráhacialasobrasemblemáticasdel

gobiernofederal,programassocialesy más apoyopara
PetróleosMexicanos.

El presidente LópezObrador decidióirse por la ruta
de la confrontación con el Poder Judicial,al arruinar 13

de 14fideicomisospor un montode 15milmillonesde

pesosqueduranteañossehanmantenidoenbeneficio

de los empleados de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN), del Consejo de la Judicatura Federal

(CF) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF).

El Ejecutivopregona que talacción se hizo porque

talesfideicomisosson partede los privilegiosy “guar-
daditos”que tieneel PoderJudicial.Los argumentos
los espetóen una de sus mañaneras.Los legisladores
deMorenalesecundaron;lospolíticosdeantañoy ho-

gañocallaron,y lamayoríade lapoblación,sumida en
su ignorancia,aún no percibeel tamaño del pleitoque
se avecina,

Periodista

Directorde RedFinancieraMX

gflores3 aho o.com.mx
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Ruiz-Healy

Times

 

EduardoRuiz-Heal
ruizheal

¿Es garantía AMLO?
No, tratándose del
Poder Judicial

oma, ltalia.- Que esténconscienteslos tra-

bajadoresqueellosnovana salirperjudica-
dos en nada,es mi palabray soy un hom-
bredepalabray loscompromisossecumplen
(...)nosotrossomosavales,yosoylagarantía

dequeno selesva a tocarabsolutamentenadadesu

sueldo,de susprestaciones,paraqueno losmanipu-
len.Loqueva a sucederesquelosministrosya novan
a ganar los700,000 pesos mensuales”.Loanterior

lodijoayerelpresidenteAndrésManuelLópezObra-
dorenunintentodeconvencera lostrabajadoresdel
PoderJudicialFederaldequelaeliminaciónde 13de
los 14 fideicomisosqueésteadministranoafectará

sus ingresos,prestacionesy pensiones.

Pero,en lo que al PoderJudicial se refiere,¿es un
hombredepalabraAndrésManuel?¿puedegaranti-
zar loquelesofrecea lostrabajadores?

No locreo,porqueya estámásquedemostrado
que incumpliócon los compromisos que asumió con

elPoderJudicialel8 deagostode2018 enelevento
enquerecibiósuconstanciade PresidenteElectode
MéxicodemanosdelaentoncespresidentedelTribu-

nalElectoraldelPoderJudicialde la Federación(TEP-

JF),JanineOtálora.
Esedía,AMO dijo,entreotrascosas,estas:“...en

micarácterdetitulardelEjecutivofederalactuarécon
rectitudy conrespetoa laspotestadesy lasoberanía
de losotrospodereslegalmenteconstituidos;ofrezco
a ustedes,señoras y señores magistrados, así como

al restodelPoderJudicial,a loslegisladoresy a todos
losintegrantesde lasentidadesautónomasdelEsta-
do,queno habrédeentrometermede maneraalgu-
naenlasresolucionesqueúnicamentea ustedescom-

peten[(...)ningunaautoridadencargadade impartir
justiciaseráobjetodepresionesnidepeticionesilegí-
timascuandoestétrabajandoenelanálisis,elabora-
cióno ejecuciónde susdictámenesy habráabsoluto
respetoporsusveredictos.ElEjecutivonoserámásel
poderde lospoderesnibuscarásometera losotros.
“Cada actuaráenelámbitodesu

y lasumade lostrabajosrespetuosose independien-
tesfortaleceráa laRepúblicay elEstadoDemocrático
deDerechotransitarádelideala larealidad.

“No olvidemosnuncaquedebemosla apertura
de estosnuevoshorizontesal pueblo,al puebloso-
beranoqueestáporencimade individuos,gruposo

facciones,porpoderososqueseano queparezcan.
“Enlaeleccióndel 1*de ulio quedódemostrado

que así comoelautoritarismoy la abyecciónenvi-

leceny desprestigiana las instituciones,lavoluntad
democráticade la ciudadaníapuederenovarlasy
fortalecerlas”.

Larealidadesque,desdesiempre,AMO criticó
al poderjudicial,elcualesy siempreha sidotanco-
rruptocomolosdemáspoderes,y másenlosestados
queenelámbitofederal.

Perotambiénes unarealidadqueese8 de agos-
tode2018 elentoncespresidenteelectoprometiólo

queprometióantelapresidentadelTEPJFy luegoolvi-
dó suspromesasapenasasumiósucargoel 1 dedi-
ciembredeeseaño.

Porloanterior,lostrabajadoresdelPoderJudicial
de laFederacióny delospoderesjudicialesde loses-
tadosno puedennidebenconfiaren lapalabrada-

da porelpresidente,porqueya demostróquelamis-
manovalenada,porlomenosenloquea estepoder
serefiere.
f Facebook:EduardoJ Ruiz-Healy

Instagram:ruizhealy
* Sitio:
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OPINIÓN
MOISÉS
VERGARA TREJO

EL CUARTODE REFLEXIONES

  
 

  
La acción
declarativa

|Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito
al resolver un amparo directoen
milnovecientosochentay nueve,
interpretóel artículo 1 del Códi-
go de ProcedimientosCivilesdel
otrora Distrito Federal, en el tema

específico de la acción declarativaahíconsi-
derada.

En ese asunto, refirió que puede iniciar
un procedimiento quien tenga interés en
que la autoridad judicial entreotros supues-
tos declare un derecho”; sin embargo, “elfa-
llo que se pronuncie en un litigio en el que
se ejerce la acción prevista en ese numeral,
no puede ir seguido de una ejecución”.

En el fallo se sostuvo que los elementos
de una acción declarativa son: a) un estado
de incertidumbre sobre la existencia, efica-
cia, interpretación, etcétera, de un derecho
o de una relación jurídica; b) el riesgo de un
perjuicio o de una lesión actual al actor;y e)
la faltade algún otro medio legal distinto al
alcance de éstepara hacer cesar inmediata-
mente la referida incertidumbre.

En el mismo tema, la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (Sala Superior), en la Jurispru-
dencia7/2003,derubro: ACCIÓN DECLARA-
TIVA. ES PROCEDENTE EN EL JUICIO PARA
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS PO-
LÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO,
estableció que pueden deducirse acciones
declarativas en el juicio para la protección
de los derechos político-electorales del ciu-
dadano, cuando: a) una situación de hecho

produzca incertidumbre en algún posible
derecho y b) que exista la

afecteposibilidad que con esa situación se

o perjudique en cualquier modo el derecho.
Esta figura procesal estuvo de moda esta

semana, porque la Sala Superior al resolver
el juicio de la ciudadanía con clave de ex-
pediente SUP-JDC-457/2023promovido por
Samuel Alejandro García Sepúlveda,gober-
nador constitucional del estado de Nuevo
León, determinó por mayoría de votos que
resultaba improcedente la solicitud del refe-
rido gobernador para que se declarara a) la
existencia de su derechoa solicitar licencia
temporal, hasta por seis meses, con la posi-
bilidad de reincorporarse; y b)que le corres-
ponde la designación del secretario general
de gobierno como encargado de despacho,
en su ausencia, porque no existe la solici-
tud de licencia anteel Congreso local y,por
tanto,tampoco un rechazo.

De acuerdo con la sentencia, la contro-

versia surgió a partir de la manifestación
de Samuel García de contender por la pre-
sidencia de la República en el proceso elec-
toral federal 2023-2024, al manifestar que
diversos integrantesde algunos grupos par-
lamentarios locales se han negado, pública-
mente, a avalar su licencia y a reconocer su
derecho de nombrar a la gubernatura interi-
na; por talmotivo acudió a la Sala Superior
solicitando una acción declarativa.

En la decisión, se razonó que la solicitud
del mandatario estatal era improcedente
porque no se advertía la existencia de un
acto concreto en el que se afectaransus de-

licencia temporal ante el Congreso local
y, por tanto,tampoco alguna respuesta al

rechospolítico -electorales;ello porque en
el expediente no obran pruebas que demos-
traran que el gobernador hubiese solicitado
la

au-respectopor parte

suplencia an-
te su ausencia temporal.

nado a que tampoco hubo pronunciamiento
respectode la definición de la

A

Sin duda, más que desaparecer a las ac-
ciones declarativas, considero que deberían
normarse de manera adecuada en la ley
procesal, teniendo cuidado de prever que
la sentencia que se dicteno puede traerapa-
rejada ejecución, al no tener otra finalidad
que otorgar fuerza de cosa juzgadaa lo que
se ha declarado existenteo inexistente;pero
ese,es otro pendiente más para una futura
reforma electoral.

Plancha de quite: Si los ciudadanos
practicasen entre síla amistad, no tendrían
necesidad de la justicia. (Aristóteles)

EspecialistaenDerechoElectoral
y expertoenDerechoParlamentario.

mvergara333O
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Peropidena laCorteexcusarseen impugnaciones

SenadoresdeMorenainvitan
aPiñaadetenderfideicomisos

LA BANCADA en laCámaraaltadicequepresidentade laSCN seráescuchada,perotambién
deberáescucharlos;titularde laMesa Directivalodesdice:correspondeacomisionesdecidir

PorMagali Juárezy YuliaBonilla
orena en el Congreso de-
mandóalos ministros de la
Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) que, en

caso de que el asunto de la extinción de
13fideicomisos llegue al alto tribunal,se
excusen, porque no pueden resolverlo
como juez y parte.

El vocero de la bancada en la Cámara
alta,César Cravioto, reiteró que la posi-
ción de su bancada es convocar a los mi-
nistros paraque defiendan en el Senado,
ya seaen comisiones o sólo ante los mo-
renistas, los 15mil millones de pesos de
los fideicomisos.

Sin embargo, la presidenta del órga-
no legislativo, Ana Lilia Rivera, apuntó
que únicamente les corresponderá a
las comisiones de Hacienda y Estudios
Legislativos, Segunda, que presiden los
morenistas Emesto Pérez y Rafael Espi-
no,

Al respecto, el vocero de la mayoría
legislativa apuntó que lanzarán la invi-
tación a los ministros paraque acudan al
Senado,como lo propuso en la sesión del
pleno el senador CristóbalArias.

“Invitamos, en mi carácterde vocero
del grupo parlamentario de Morena y de
integrante de la Junta de Coordinación
Política del Senado de la República, in-
vitamos a Norma Piña, presidenta del
Consejo de la Judicatura Federal (CF),

para que venga, exponga y defienda los
intereses que están defendiendo ellos.Y
seráescuchaday también nos tendráque
escuchar,porquenosotros no queremos
que sigan estos privilegios de la altabu-
rocraciadelPoder Judicial”,declaró.

Además, ante la posibilidad de que
este asunto termine en la SCIN, por las
acciones de inconstitucionalidad que
anunciaron las bancadas de oposición,
enfatizó que, para no ser juez y parte,los
ministros deben excusarse para no ser
juez y partede un asunto que los involu-
cradirectamente.

"Es algo interesante que acaben en la
Corte,porque van a ser juez y parte,la
propia ley también dice que si se es juez
y parte te tiene que

hacen los ministros dela Suprema Corte?
¿A vercon quécararesuelvenestetema?
Porque están defendiendo sus intereses
personales, entonces tendrían que ex-
cusarse. ¿Pero es del interés de Morena
llevarlos a este límite y exhibirlos? No, el
interés de Morena es que se acaben los
privilegios”,manifestó.

Cravioto reiteró que con la extinción
de los fideicomisos, los trabajadoresdel
Poder Judicialno severán afectados.

“Siun trabajador demuestra que dio
aportaciones a esa cuenta,pues ese di-
nero es del trabajador,no se le va a qui-
tar,va adesaparecerel fideicomiso, pero
ese dinero se le va

dor; entonces, que no tengan miedo los
trabajadores, simplemente se desapa-
rece el fideicomiso, el trabajador dice:
"mirenaquíestán mis aportaciones”,y el
dinero es del trabajadorno de laTesore-
ría y eso sin mayor problema se puede
deslindar”,aseguró.

Subrayó que son los "machuchones”
del Poder Judicial los que buscan con-
fundir a los trabajadores al decirles que
perderán sus ahorros.

En la Cámara de Diputados, Ignacio
Mier coincidió en que solicitarán a los
ministros excusarse debido a que “no
pueden ser juez y parte”.

Acusó que los

alláde sus atribuciones al no analizar de
fondo la reforma electoral que Morena
aprobó y que la Corte invalidó argumen-
tando que incurrió en faltas al proceso
legislativo cuando avaló talproyecto.

“Sefueron a la forma,alprocedimien-
to reglamentario. El reglamento es un
asunto interno de la Cámara en su ma-
nera de organizarse y conducir sus sesio-
nes; es como si yo quisiera revisar cuál es
el reglamento que sigue (la Corte) para
sus sesiones...Nosotros la acatamos,no
anduve de chillón, por eso ellos tienen
que hacer exactamente lo mismo, no
pueden ser juez y parte,

propondráen laCámarade Dipu-
tados fortalecerun fideicomisodelPJFdedi-
cado a dar servicios de salud a trabajadoras
y trabajadoresde

EL PJF insistióque
los fideicomisos
de laSUN, el CJF
y el TEPJF no son
para beneficio de
losministrosnison
"guardaditos”,sino
queson paracum-
plimientodeobliga-
cionespatronales.
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Inicia paro

Trabajadores
delPJFse

manifestaronayer
endistintassedes

delpaís.  E

PROTESTAenlasededeSanLázaro. PUSIERONbanderasrojinegrasenToluca. ENZAPOPANhubocientosdepersonas. TAMBIÉNpararonenBocadelRío.

FotolCuartoscuroyespecial
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TAMBIÉN SERÁ EN MADRID

Afinan marcha
en 20 ciudades,
para el domingo
POR DAVID VICENTEÑO

nacionalegimm.com

Organizaciones sociales,
trabajadoresy las dirigen-
cias sindicales convoca-
ron a marchar el próximo
domingo 22 de octubre,
enmás de 20 ciudades del
país y en Madrid, España,
en apoyo al Poder Judi-
cial Federal (PF) y contra
la desaparición de 13de 14
fideicomisos por parte del
CongresodelaUnión.

Alas afuerasde laSupre-
ma Corte de Justicia de la
Nación (SCN), OmarVicente
Sánchez Martínez,secreta-
rio deFinanzasdelSindica-
todeTrabajadoresdelPoder
JudicialFederal(STPF),rea-
lizó el llamado a sus com-
pañeros,que realizabanun
paro de labores, para que
acudanalamovilización.

“Se les recuerda,que se
estáconvocando a la mar-
cha en apoyo al PF, para
quevenganconsusfamilias,
susamigos;esparadefender
nuestrotrabajo.

“Debenvenirvestidosde
blanco,con carteles,vamos
ademostrarqueno sepue-
den metercon el PJF,debe-
mos demostrarfuerzapara
defenderlos fideicomisos”,
indicóeldirigentesindicala
lostrabajadores.

En la Ciudad de México,
lamovilización estáconvo-
cada para el próximo do-
mingo,a las 11:00 horas,
paraconcentrarseenelMo-
numentoa laRevolución,en
la coloniaTabacalera,y ca-
minar hastael Zócalo de la
PlazadelaConstitución.

Se llamó a la moviliza-
ción,luegodequelaCámara

deDiputadosaprobólas re-
formasa laLeyOrgánicadel
PF, que elimina13de 14fi-
deicomisos que se operan
paralaadministracióndela
SON],delConsejode laJudi-
caturaFederaly delTribunal
Electoral del Poder Judicial
de laFederación(TEPJF).

El montodeesos instru-
mentos está calculado en
aproximadamente 15 mil
millones de pesos, lo que
ha sido criticadodesde las
conferenciasmañanerasdel
presidenteAndrés Manuel
López Obrador,en Palacio
Nacional.

La movilización en apo-
yo al PF seráinternacional,
debidoa que la convocato-
riaincluyea lacapitaldeEs-
paña,en donde se llama a
losparticipantes,a las11:00
horalocal,paraconcentrar-
se en la callePinar 13,en la
residenciadelembajadador
deMéxico.

En el país, las marchas
paraprotestarcontralades-
apariciónde los fideicomi-
sos del PF] se realizará de
horariosdesdelas 8:00 am,
como en Saltillo,Coahuila,
en donde la movilización
serádeVenustiano Carranza
y Periférico,alTecnológico
de laciudad.
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Acciones

Además de la capital
EE
en apoyo al PF será
AMM A
E
Aguascalientes
Celaya y León, entre
[UT
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En paro,40,000
trabajadoresdel
PoderJudicial

eño. 55

Se mantienen en paro más de 10,000
empleados del Poder Judicial federal

RolandoRamos

Poco más de40,000 trabajado-
resafiliadosalafechaalSindicato
deTrabajadoresdelPoderJudicial
delaFederación(STPJF)iniciaron
ayerelparonacionaldelaboresen
“todalaRepública”,queconcluirá
elpróximomartes,enprotestapor
laextinciónde13delos 14fondos
y fideicomisos del Poder Judicial
queacumulanpocomás de15,500
millones depesos.

Los empleados deJuzgados de
Distrito y Tribunales Colegiados
de Circuito, entre otros, se ma-
nifestarona nivel nacional en sus
respectivassedes.

Ayer fueelcuartodíaconsecu-
tivo deprotestas.

Hasta el Palacio de Justiciade
San Lázaro, ubicado

de México, donde están los juz-
gados en materia civil y laboral
y extinción de dominio, llegaron
trabajadores de los juzgados en
materiapenalde la sededeRevo-
lución y San Ángel, localizadaen
elsur de lacapitaldelpaís,y em-
pleados judicialesde Ciudad Ne-
zahualcóyotl y Naucalpan, en el
EstadodeMéxico, parasumarse a
lamanifestación.

Ahíseconcentróelcontingente

Sindicalizados
De acuerdocon elCensoNacional
de Impartición deJusticia2022 —
lasúltimas cifrasoficialesdispo-
nibles—, levantadopor elInstituto
NacionaldeEstadísticay Geogra-
fía(Inegi),conrespectoalrégimen
de contratación, de los 53,160 tra-
bajadoresdel

rrede2021,33,291(62.6%)eran
de base o sindicalizados; 14,414
(27.1%),deconfianza;306(0.6%),
eventuales,37(0.1%)pertenecían
al régimen de honorarios y 5,112
(9.6%)aotrotipo.

Del total de empleados, 3,725
(7.0%)estabanadscritosalaSu-
prema Corte de Justiciade la Na-
ción alTri-

bunal ElectoraldelPoder Judicial
delaFederación(TEPJF)y 47,605
(89.6%)alConsejodelaJudicatu-
raFederal

En suma, 39,973 trabajadores
se encontraban adscritos a ór-
ganos jurisdiccionales y 13,187a
órganos y/o unidades adminis-
trativas. Comparado con 2020,
cuando había50, 999, al año si-
guientesereportóun aumentode
4.2% en la cantidad de personal

laboraen elPF.
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“Desdelajusticiaelectoraly cons-
titucional,protegerla democracia
y hacerlafuncionalselogragaran-
tizandoel pluralismoy los dere-
choshumanos,enparticulardelos
gruposhistóricamentevulnerados
y delaspersonasquehan sidodis-
criminadas,asícomodefendiendo
la igualdadde la ciudadaníaante
el derecho”,subrayóel magistra-
do presidentedel TEPJF, Reyes Ro-

dríguezMondragón,alimpartirla
conferenciamagistral “Democra-
ciay justiciaelectoral”,en elAula
Magna JacintoPallares de la Fa-
cultaddeDerechodelaUNAM.

En elmarcodelsegundodíade
actividadesdel Congreso Interna-
cional2023:Los retosde la Judi-
catura,organizadopor la Asocia-
ciónNacionaldeMagistradosde
Circuito y Jueces de Distrito (JU-
FED) del Poder Judicial de la Fe-

deración,elmagistradopresidente
delTribunalElectoraldestacóque
invertir“enla justiciay en la jus-
ticiaelectorales una inversiónen

las libertades,en la igualdad, en
la paz socialy en una democracia
inclusiva” (Mario D. Camarillo)

Al proteger la
democracia se

garantiza el
pluralismo: TEPJEF
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Tribunal defiende autonomía
Al comentar que en América Latina están

avanzando los intentos por restarle autonomía los

poderes judiciales, el magistrado presidente del

Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón,
aseguró que la justicia electoral puede abonar
un papel crucial en la preservación del estado de

Derecho y el equilibrio democrático, sólo cuando
se respeta la independencia del Poder Judicial.

Afirmó que el modelo republicano debe

garantizar los derechos de la ciudadanía en una

democracia y el papel! del Poder Judicial y los

tribunales constitucionales es ser garante del

orden democrático.

 

Aurora Zepeda

 
Foto: Especial

Reyes Rodríguez, presidente
del TEPJF 
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